
F{esolución de Consejo Directivo 222 / 2026 - EXA -LJNSa
EXP. 353/2025 EX/\ LJNSA - Solicitud de autorización para realizar la
convocatoria a Concurso Público de /\ntecedentes y Prueba de Oposición,
destinado a cubrir un cargo regular en la categoría de Profesor Titular con
dedicación simple, para la asignatura Paradigrnas y Lenguajes.
De: EXAC;TAS-Dirección de Docencia Salta,

28/04/2026

VISTO la Nota 174/2025 - EX/\depdocinf-LJNSa del Departamento de Informática, mediante la cual solicita la
gestión de la convocatoria a Concurso Público de /\ntecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un
cargo Regular en la categoría de Profesor Titular, con dedicación Simple, para la asignatura Paradigrnas y
Lenguajes de los planes de estudios vigentes de las carreras de Licenciatura en Análisis de Sisternas y Tecnicatura
LJniversitaria en Prograrnación, que se dictan en esta LJnidad Académica, y

CONSIDERANDO

Que el Departamento de Personal de asia LJnidad Académica ha emitỉdo inforrne favorable en relación con la
disponibilidad de la partida pl-esupuestaria correspondiente, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto
aprobado por FResolución CS N。 560/2025, Anexo Ill del artículo 10。.

Que la Dirección General /\dministrativa Económica aYala dicho informe.

Que la Comisión de Hacienda aconseja, desde el punto de vista económico, solicitar al Consejo Superior la
autorización para realizar el presente concurso e imputar Ia designación aI cargo de Profesor ntular con dedicación
Simple, vacante y dado de alta por Ftesolución CS N。 377/2023

Que la Comisión de Docencia e Investigación recomienda igualmente solicitar al Consejo Superior la autorización
para convocar el concurso de referencia y propone la nómina de docentes para integrar el Jurado.

Que el Consejo Directivo, en su 5。 Sesión Ordinaria celebrada eI 8 de abril de 2026, aprueba por unanirnidad los
despachos mencionados y procede al sorteo correspondiente para la conformación del Jurado que intervendrá en el
corlcLI rsa

Que la designación deI Lic. Gerarado Cabero, en carácter de suplente, se encuentra actualrnente irnputada aI cargo
objeto de la presente convocatoria, hasta eI 31 de julio de 2026 o la sustanciación definitiva de la rnisrna, to que
ocurra primera.

Que la convocatoria debe realizarse conforme aI marco normativo establecido por el FReglamento de Concursos
para la Provisión de Cargos de Profesores Regulares, aprobado por Fiesolución del Consejo Superior N'’ 350/87 y
sus modificatorias y el Reglamento para la provisiớn de cargos de Profesores Ftegulares con miembros de jurados
que actúan con modaỊidad virtual, aprobado por Ftesolución del Consejo Superior R-CS-SES-LJNSa-2024-039.

Por eIIo, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CO NS EdO DIR ECTI VO DE LA FACULTAD DE CIE NC IAS EXACTAS
RESLIELVE

Ở'
ARTiCULO 1。: Solicitar al Consejo Superior la autorización para convocar a Concurso Público de Prueba y
Oposi€.,ión, destinado a la c,obertura de un cargo Regular en la categoría de Profesor Titular. con dedicación Simple,
pảra la asignatura Paradigmas y Lenguajes de los planes de estudios vigentes de las carreras de Licenciatura en
Análisis de-Sistemas y Tecnicatura Universitaria en Programación, que se dictan en asia LJnidad Académica.

ARTỈ(..,ULO 2。: Proponer al Consejo Superior la designación del Jurado que intervendrá en la evaluación de los
postulantes, conforme al slguiente detalle

Titulares
Camilo. Alberto JADLJFR

Suplentes
Raquel Herminia PETFRIS
Daniel Alejandro /\RI/\S
David Luis LA RED MARTINEZ

Oscar Adolfo V/\LLEJOS
;laudia Mariana BANCHOFF TZANCOFFm

ÍCULO
n referido en el artícul imputada aI cargo

fnta Docente aprobada por Resolución

3。: Establecer que la designación resultante del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
de Profesor Titular con dedicación Simple, incluido en la
vacante y dado de alta por ftesolución CS N。 377/2023.
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EXP. 35:3/2025 EXA LJNSA - Solicitud de autorización para realizar ia
convocatoria a Concurso PCIblico de Antecedentes y Prueba de Oposición,
destinado a cubrir un cargo regular en la categoría de Profesor Titular con
dedicación simple, para la asignatura Paradigmas y Lenguajes.
De: EXAC;TAS-Dirección de Docencia

ỊJR©©
Ed Salta,

28/04/2026

ARTÍCULO 4。: Notificar de manera fehaciente al Lic. Gerardo Cabero, cuya designación en caracter suplente
se irnputa actualmente aI cargo objeto de la presente convocatoria y a los miembros del Jurado, mencionados en el
Art. 2。 de la presente.

ARTÍCULO 5。: Hágase saber y comuníquese a la Secretaria Académica y de Investigación, a la Secretaría de
Coordinación Institucional, aI Departamento de Informática, a la Dirección de Consejo Directivo y Comisiones, a la
Dirección Adrninistrativa de Docencia y publíquese. Gírese a la Dirección General de Personal de la Universidad
Nacional de Salta. Cumplido, siga al Consejo Superior. a sus efectos.
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